
forma que disponga el Consejo Económico y 
Social. 

8. Se presentará a la cuarta sesión del Consejo 
Económico y Social un informe que exponga 
el programa recomendado y contrnga un cálculo 
de los gastos efectu;,idos y de los que efectuará el 
Fondo en 1947, informe que estará sujeto a la 
aprobación del Consejo. 

9. La Asamblea General, en su segunda sesión, 
examinará las actividades del Fondo tomando 
como base un informe especial del Consejo Eco
nómico y Social. 

U. El funcionamiento eficaz del Fondo de
pende de los recursos financieros que se hallen 
a su disposición; 

Por .:onsiguiente, 

La Asamblea Grneral expresa su m.ís sincera 
esperanza de que los Gobiernos, los _organismos 
de socorro voluntario y los individuos, presten 
al Fondo su generoso apoyo. 

Quincuagésima sexta reunión plenaria, 
1 I de diciembre de 1946. 

58 (1). Traspaso a las Naciones Unidas de las 
funciones de asesoría en cuestiones de 
servicio social desempeñadas por la Ad
ministración de Socorro y Rehabilitación 
de las Naciones Unidas 

Por cuanto el Artículo 66 de la Carta de la, 
Naciones Unidas dispone que: 

l. El Consejo Económico y Social desempe
ñará las funcit:mes que caigan dentro de su compe
tencia en relación con el cumplimiento dr la, 
recomendaciones de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podr;í pre, 
tar, con aprobación de la Asamblea Genrral, lm 
servicios que le soliciten lo~ Miembros de la, 
Naciones Unidas y los organismos especializado,. 

3. El Consejo Económico y Social desempe
ñará las demás funciones prescritas en otras 
partes de esta Carta o que le asignare la Asam
blea General, 

Por cuanto el Consejo Económico y Social re
comendó el 1 <;> de octubre de 1946 el traspaso a 
las Naciones Unidas de ciertas funciones de 
asesoría, urgentes e importantes, en el campo 
del bienestar social, desempeñadas hasta ahora 
por la Administración de Socorro y Rehabilit;1 
ción de las Naciones Unidas con atención e, 
pedal a las necesidades de los niños; 

Por cuanto la Asamblea General, después de 
haber estudiado el informe y las recomenda 
dones presentadas por el Secretario General en 
el documento A/132, admite la necesidad de 
transferir a las Naciones Unidas las funciones de 
asesoría, urgentes e importantes, en el campo 

dei bienestar social, desempeñadas por la Ad
ministración de Socorro y Rehabilitación de las 
Naciones Unidas; 

La Asamblea General en consecuencia, 

A. Autoriza al Secretario General: 

l. A que provea, previa consulta con el Con
sejo Económico y Social, y cuando se juzgue 
conveniente, con la cooperación de los organis
mos especializados, la continuación de las fun
ciones de asesoría, urgentes e importantes, en el 
campo del bienestar social, desempeñadas por la 
Administración de Socorro y Rehabilitación de 
las Naciones Unidas; y con este fin, 
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2. a que incluya en el presupuesto de las Na
ciones Unidas para 1947 los fondos requeridos 
para asumir las siguientes funciones necesarias 
a la realización de un programa eficaz: 

(a) Para que un número de peritos en apro
piado servicio social, a petición de los gobiernos 
que l;> necesiten, asesoren y pongan en práctica, 
durante un período adecuado, nuevos métodos 
técnicos en cualquier ramo del bienestar social; 

(b) Para que 1111 número apropiado de funcio
narios competentes del servicio social, observe y 
se familiarice con la experiencia de otros países 
que ponen en práctica programas de bienestar 
social; 

(e) Para facilitar consejo, hacer demostraciones 
prácticas y dar instrucciones sobre la fabricación 
de los aparatos de prótesis y el adiestramiento 
vocacional de las personas físicamente incapa
citadas, así como para suministrar el equipo y 
los útiles necesarios para las demostraciones; 

(d) Para facilitar a los Fstados que son Miem
bros de las Naciones Umu.ts y que fueron de
vastados durante la guerra, publicaciones técni
cas necesarias a la formación del personal del 
servicio social. 

El Secretario General, de acuerdo con lm go
biernos interesados, se encargará de suministrar 
los peritos, y de seleccionar además a los desti
natarios de las donaciones basándose en las pro
puestas recibidas de los gobiernos. El Secre
tario General decidid el número y extensión de 
]los servicios que se suministren a los distintos 
gobiernos, cuestión que será revisada por la Co
misi<Ín Social en su próxima reunión. Los gobier
nos interesados decidirán soJ,q• la e la,e de ser
vicios mencionados en los p1,1 ;is (r.1, (b), (e) y 
(d) que han de proporcionarse a rada país. 

B. Solicita al Secretario General que informe 
a la Comisión Sorial sobre las medidas que tome 
en cumplimiento de los términos de la presente 
resolución, y solicita asimismo a la Comisi<'m que, 
en el curso de su primera sesión, form11 le las rf'CO· 
mendaciones relativas a las medidas necesarias 
para proseguir ininterrumpidameT11{' las activi
dades e,enciales de la Administranún de Sworro 



y Rehabilitación de las Naciones Unidas en lo 
que se refiere al asesoramiento er. el campo del 
servicio social. 

Sexagésima quinta reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946. 

59 (1). Convocación de una confei;encia interna
cional de libertad de información 

La Asamblea General, 

Por cuanto 

La libertad de información es un derncho hu
mano fundamental y piedra de toque de todas 
las libertades a las cuales están consagradas las 
Naciones Unidas; 

La libertad de información implica el derecho 
de recopilar, transmitir y publicar noticias en 
cualquier parte y sin restricción alguna y como 
tal es un factor esencial en cualquier esfuerzo 
serio para fomentar la paz y el progreso del 
mundo; 

La libertad de información requiere, como ele
mento indispensable, la voluntad y la capacidad 
de usar y no abusar de sus privilegios. Re
quiere además, como disciplina básica, la obli
gación moral de investigar los hechos sin pre
juicio y difundir las informaciones sin intención 
maliciosa; 

La comprens,ón y la cooperación entre ]as na
ciones son imposibles sin una opinión mundial 
sana y alerta, la cual, a su vez, depende absoluta
mente de la libertad de infom1ación: 

Resuelve por consiguiente, según el espíritu de 
los párrafos 3 y 4 de] Artículo 1 de la Carta, auto 
rizar la convocación de una conferencia de todos 
los Miembros de las Naciones Unidas sobre liber
tad de información. 

Invita al Consejo Económico y Social a que, en 
virtud del Artículo 60 y del párrafo 4 del Artículo 
62 de la Carta, convoque tal conferencia de 
acuerdo con los siguientes principios: 

(a) El propósito de la Conferencia será el 
de formular sÚs puntos de vista sobre los de
rechos, obligaciones y prácticas que deberían 
estar comprendidos en el concepto de libertad 
de información; 

(b) Las delegaciones a la Conferencia inclui
rán en cada caso, a personas que se dedican o 
tienen experiencia en trabajos de prensa, radio, 
cinematografía y otros medios de difusión de 
información; 

(e) La Conferencia se efectuará antes de 
fines de 1947, en el lugar que determine el 
Consejo Económico y Social, con el fin de per
mitir a dicho Consejo que presente un informe 
sobre las deliberaciones y recomendaciones de 

la Conferencia a la siguiente sesión ordinaria 
de la Asamblea General. 

Sexagésima quinta reunión plenaria, 
14 de diciembre de 19,16. 

60 (1). Traducción de los clásicos 

La Asamblea General, 

Reconociendo que·la traducción de los clásicos 
del mundu entero en los idiomas de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, fomentará la 
comprensión y la paz entre las naciones mediante 
la creación de una comunidad de cultura en la 
que puedan tomar parte los pueblos de todas 
las naciones: 

1 Decide someter esta cuestión al Consejo 
Económico y Social a fin de que éste requiera 
de la Organización de las Naciones Unidas par:, 
la Educación, las Ciencias y la Cultura, tome lat 
medidas necesarias; 

2. Recomien<ia al Consejo Económico y Social 
y a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, las Ciencia~ y la Cultura 
los principios siguientes, para que los consideren 
en el estudio de este asunto: 
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(a) Que la traducción de los clásicos es un 
proyecto de interés mundial y de gran signi
ficación para fomentar la cooperación cul
tural internacional; 

(b) Que ciertas naciones no tienen suficien
tes medios o recursos para la traducción fiel 
de numerosos clásicos a sus idiomas respecti
vos; 

(e) Que tales traducciones contribuirán 
en gran parte a su progreso cultural; 

( d) Que la definición de los clásicos no sea 
limitada a una cultura determinada sino que 
incluya obras de todas Jau naciones o cuituras 
que las, autoridades competentes juzguen de 
significado universal y valor permanente. 

Sexagésima quinta reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946. 

61 (1). Creación de la Organización Mundial de 
la Salud 

La Asamblea General, 

Toma nota de la resolución adoptada por el 
Consejo Económico y Social en su tercera sesiln, 
el 17 de septiembre de I 946, ·on respecto a la 
creación de la Organización \fundial de la 
Salud: 

l. Recomienda a todos los Miembros de lw1 
Naciones Unidas que acepten lo antes posible la 
constitución de la Organización 'Mundial de la 
Salud; 1 

' Documento E/155. 


